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PREGUNTAS ORALES EN PLENO AL PRESIDEN-
TE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA

La Presidencia con fecha 23 de marzo de 2007, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0072 -0611412-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.

1.1. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a qué medidas va a tomar el Presidente del
Gobierno de La Rioja con la Vicepresidenta del Go-
bierno Aránzazu Vallejo, el Consejero de Obras Pú-
blicas Antonino Burgos  y el Director General de
Transportes Ángel Salinas, que, según sentencias
firmes del Tribunal Superior de Justicia de La Rio-
ja, han incurrido en acoso laboral a un funcionario
de la Administración Autonómica y le han causado
"daños morales en su dignidad y su autoestima
personal" según Dictamen 67/06 del Consejo Con-
sultivo.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 23 de marzo de 2007. El Presidente: José

Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-
dad con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Par-
lamento de La Rioja, formula al Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta oral ante el Pleno del próximo
día 26 de marzo de 2007.

¿Qué medidas va a tomar el Presidente del Gobierno
de La Rioja con la Vicepresidenta del Gobierno Arán-
zazu Vallejo, el Consejero de Obras Públicas Antonino
Burgos y el Director General de Transportes Ángel Sa-
linas, que, según sentencias firmes del Tribunal Supe-
rior de Justicia de La Rioja, han incurrido en acoso la-
boral a un funcionario de la Administración Autonómi-
ca y le han causado "daños morales en su dignidad y su
autoestima personal"según Dictamen 67/06 del Conse-
jo Consultivo?

Logroño, 23 de marzo de 2007. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco
Martínez-Aldama Sáenz.

La Presidencia con fecha 23 de marzo de 2007, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0073 -0611413-

Autor: Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz -
Grupo Parlamentario Socialista.
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1.2. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a si ha pagado el Gobierno de La Rioja al-
guna cantidad económica con cargo a los Presu-
puestos Generales de la CAR como indemnización,
por los daños morales causados al funcionario que
sufrió acoso laboral por parte de tres altos cargos de
este Gobierno según el Dictamen 67/06 del Consejo
Consultivo.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 23 de marzo de 2007. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Juan Francisco Martínez-Aldama Sáenz, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Socialista, de conformi-
dad con lo dispuesto en el vigente Reglamento del Par-
lamento de La Rioja, formula al Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para
la que solicita respuesta oral ante el Pleno del próximo
día 26 de marzo de 2007.

¿Ha pagado el Gobierno de La Rioja alguna canti-
dad económica con cargo a los Presupuestos Generales
de la CAR como indemnización, por los daños morales
causados al funcionario que sufrió acoso laboral por
parte de tres altos cargos de este Gobierno según el Dic-
tamen 67/06 del Consejo Consultivo?

Logroño, 23 de marzo de 2007. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Socialista, D. Juan Francisco
Martínez-Aldama Sáenz.

La Presidencia con fecha 23 de marzo de 2007, en
uso de la facultad que le atribuye el Reglamento del
Parlamento, adopta sobre el asunto de referencia la
resolución que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 6L/POPG-0074 -0611417-

Autor: Miguel María González de Legarra - Grupo
Parlamentario Mixto.

1.3. Pregunta oral al Presidente del Gobierno
relativa a cuál va a ser el efecto que en la Denomi-
nación de Origen Calificada Rioja va a ocasionar la
reciente decisión de su Gobierno de ampliar el mapa
de cultivo de la indicación geográfica "Vinos de la
Tierra Valles de Sadacia" a todo el territorio de la
Comunidad Autónoma, y de reducir hasta el 50% el
porcentaje mínimo de uva moscatel exigido para su
elaboración.

RESOLUCIÓN:

Calificar la referida pregunta oral al Presidente del
Gobierno, ordenar la publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento, su envío al Presidente del Gobierno de
La Rioja y al Diputado preguntante. De la presente re-
solución se dará cuenta a la Mesa de la Cámara.

En ejecución de dicha resolución y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 23 de marzo de 2007. El Presidente: José
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Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. Miguel M.ª González de Legarra, Diputado ads-
crito al Grupo Parlamentario Mixto integrado por los
dos Diputados que resultaron electos de la candidatura
presentada por el Partido Riojano en las últimas elec-
ciones al Parlamento de La Rioja, al amparo de lo dis-
puesto en el vigente Reglamento de la Cámara, formula
la siguiente pregunta al Presidente del Gobierno de La
Rioja para la que solicita respuesta oral ante el Pleno

que se celebrará el próximo día 26 de marzo.

¿Cuál va a ser el efecto que en la Denominación de
Origen Calificada Rioja va a ocasionar la reciente deci-
sión de su Gobierno de ampliar el mapa de cultivo de la
indicación geográfica "Vinos de la Tierra Valles de Sa-
dacia" a todo el territorio de la Comunidad Autónoma,
y de reducir hasta el 50% el porcentaje mínimo de uva
moscatel exigido para su elaboración?

Logroño, 23 de marzo de 2007. El Portavoz del Gru-
po Parlamentario Mixto, D. Miguel M.ª González de
Legarra.
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